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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa aplicable en la materia.

En virtud de los anterior y en uso de las competencias 
que me vienen atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la Dirección General de Inspección, 
Control y Análisis de la AGAPA la función del servicio técnico 
relativo al control de entregas de algodón bruto y su puesta 
bajo control en desmotadoras autorizadas para la gestión de 
la ayuda especifica al cultivo del algodón, financiadas por el 
FEAGA.

Segundo. De acuerdo con las exigencias del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio, y con la fina-
lidad de definir el contenido y la forma en que tienen que ser 
ejercidas las funciones del organismo pagador que se delegan 
así como con el objeto de coordinar las actuaciones para una 
eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el ejercicio 
de las competencias de tramitación y gestión de las solicitudes 
de las ayudas, se dictarán las correspondientes instrucciones 
conjuntas que se estimen pertinentes.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. La persona titular de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios podrá avocar en cualquier momento la presente 
delegación, que subsistirá en sus propios términos, para la 
campaña 2011/2012, en tanto no sea revocada o modificada 
por disposición expresa.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se designan 
miembros del Jurado para la valoración de los Premios 
Andalucía de los Deportes correspondientes al año 
2010.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, mediante 
Orden de 7 de abril de 2010 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), 
aprobó las bases reguladoras para la concesión de los Pre-
mios «Andalucía de los Deportes».

El artículo 8 de la mencionada Orden dispone que la va-
loración de las candidaturas presentadas a cada premio se 
llevará a cabo por un Jurado presidido por la persona titular de 
la Secretaría General para el Deporte e integrado, además de 

por diversos representantes de la Administración Autonómica, 
por la persona que ostente la Presidencia de la Fundación An-
dalucía Olímpica, la persona que ostente la Presidencia de la 
Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas, la per-
sona que ostente la Presidencia de la Federación de Periodis-
tas Deportivos de Andalucía, entre cuatro y siete personas de 
reconocido prestigio en el ámbito del deporte, así como una 
persona funcionaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte que actuará como Secretaría.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en las letras 
h) e i) del artículo 8.1 y en la disposición final primera de la 
Orden de 7 de abril de 2010,

R E S U E L V O

1. El Jurado encargado de valorar las candidaturas pre-
sentadas a cada una de las modalidades de los Premios An-
dalucía de los Deportes correspondientes al año 2010, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 7 
de abril de 2010, por la que se regulan los Premios «Andalucía 
de los Deportes», estará presidido por la persona titular de la 
Secretaría General para el Deporte y compuesto, además de 
por los miembros previstos en las letras b), c), d), e), f) y g) de 
dicho artículo, por los siguientes miembros:

A) Personas de reconocido prestigio en el ámbito del 
deporte:

- Doña Desamparados Ferrando Guillem, Presidenta de la 
Federación Andaluza de Esgrima.

- Don Federico Quintero Ceballos, Redactor de «Marca».
- Don Carlos Cariño Rex, Redactor de «AS».
- Don Santiago Ortega Rosa, Jefe de deportes de Cadena 

SER Radio Sevilla.
- Doña Esther Martín Agejas, Periodista de Canal Sur.
- Doña Cristina Mena Calvo, Periodista de Canal Sur.
- Doña María del Carmen Vaz Pardal, Deportista Olímpica 

y Médica del Centro Andaluz de Medicina Deportiva en Cádiz.
B) La Secretaría del Jurado será ejercida por:
- Doña María José Romero Ramos, Jefa del Servicio de 

Programas y Actividades Deportivas.

2. La presente Resolución surtirá efectos desde la fecha 
de su firma.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Secretario General, Ignacio 
Rodríguez Marín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como pro-
cedimiento ordinario núm. 213/2011, y se acuerda la 
remisión del expediente a la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, sito en Prado de San 
Sebastián, Sevilla, se ha interpuesto, por don Juan Antonio 
Pérez Navarro, recurso contencioso-administrativo (ordinario 
núm. 213/2011) contra la Resolución de fecha 17.11.2010 del 
Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social que deses-
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tima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra 
la resolución de 18.6.2009 de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, en 
relación al expediente de dependencia de don Francisco de 
Paula Pérez Navarro, SAAD01-11/115562/2007-01.

 En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (ordinario núm. 213/2011), que se sigue 
ante la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y acordar 
la remisión al mismo del expediente administrativo anterior-
mente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
este Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, 
o solamente mediante Abogado con poder al efecto, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personan oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 13 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 171/2011, del 
Juzgado de los Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando 
la interposición, por doña Josefa Encarnación Orta Leiva, de 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución de la 
esta Delegación de fecha 18.03.2010, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

R E S U E L V O

Primero: Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo: Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 171/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarle notificación alguna. 

Huelva, 15 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de mayo de 2011, por la que se 
rectifica la Orden de 3 de marzo de 2010, por la que 
se aprueba el deslinde parcial del monte público «La 
Nacla». (BOJA núm. 57, de 23.3.2010).

Expte. MO/00029/2008.
En la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía núm. 57 de 23 de marzo de 2010, de la Orden de Aproba-
ción del deslinde parcial del monte público «La Nacla y Otros», 
se han detectado errores en la Orden de la Consejería de Me-
dio Ambiente de 3 de marzo de 2010, por el que se aprueba 
el deslinde parcial del monte público «La Nacla», núm. 100 
del CUP, con código de la Junta de Andalucía GR-10066-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Motril, provincia de Granada.

Visto que en el contenido de la citada Orden no se hace 
referencia a:

1. Los 35 piquetes fijados en el deslinde parcial corres-
ponden a la finca núm. 10.748, la cual pertenece al distrito 
hipotecario del Registro de la Propiedad núm. 2 de Motril.

2. Acuerdo de cancelación de todas las anotaciones pre-
ventivas de deslinde, salvo las relativas a fincas o derechos 
amparados, según los datos del Registro, por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y conforme a lo establecido en el artículo 116.4 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se precede a la siguiente rectificación:

En el primer párrafo (página 44) y en el apartado primero 
de la resolución contenida en la Orden de 3 de marzo de 2010, 
por la que se aprueba el deslinde parcial del monte público La 
Nacla (página 47), donde dice:

«del monte catálogo»

Debe decir:
«de la agrupación de montes»

En los apartados tercero y cuarto de la resolución conte-
nida en la citada Orden (página 47), donde dice:

«3.º Que una vez firme la Orden Aprobatoria se proceda a 
realizar las modificaciones pertinentes en el Catálogo de Montes.

4.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales.»

Debe decir:
«3.º Se solicita el acuerdo de cancelación de todas las 

anotaciones preventivas de deslinde, salvo las relativas a fin-
cas o derechos amparados, según los datos del Registro, por 
el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

4.º Que una vez firme la Orden Aprobatoria se proceda a 
realizar las modificaciones pertinentes en el Catálogo de Montes.

5.º Que los 35 piquetes fijados en el deslinde parcial co-
rresponden a la finca núm. 10.748, la cual pertenece al dis-
trito hipotecario del Registro de la Propiedad núm. 2 de Motril, 
y estando inscrito el monte público con los siguientes datos 
registrales.»

Sevilla, 25 de mayo de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 


